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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 531/02 PO, interpuesto por don Juan
Andrés Pareja Avila y doña Araceli Ballesteros Montes,
en nombre y representación de su hija Elena Pareja
Ballesteros, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don Juan Andrés Pareja Avila y doña Araceli
Ballesteros Montes, en nombre y representación de su hija
Elena Pareja Ballesteros, recurso contencioso-administrativo
núm. 531/02 P. Ordinario contra la Resolución dictada por
la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 02/03 en
1.º de Educación Primaria C.C. «Los Olivos», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 531/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 521/02 PO, interpuesto por don José
Martín Llamas y doña Gema Moreno Fernández, en
nombre y representación de su hijo Pablo Martín More-
no, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don José Martín Llamas y doña Gema Moreno
Fernández en nombre y representación de su hijo Pablo Martín
Moreno, recurso contencioso-administrativo núm. 521/02 P.
Ordinario contra la Resolución dictada por la Delegación de
Educación y Ciencia de Málaga sobre relación de alumnos
admitidos y excluidos para el curso 02/03 en 1.º de Educación
Primaria C.C. «Los Olivos», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2

de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 521/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 520/02 PO, interpuesto por don Juan
Carlos López Gutiérrez y doña Esperanza Ortigosa Fer-
nández, en nombre y representación de su hijo Carlos
López Ortigosa, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don Juan Carlos López Gutiérrez y doña Espe-
ranza Ortigosa Fernández, en nombre y representación de su
hijo Carlos López Ortigosa, recurso contencioso-administrativo
núm. 520/02 P. Ordinario contra la Resolución dictada por
la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 02/03 en
1.º de Educación Primaria C.C. «Los Olivos», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 520/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 202/02,
interpuesto por don Diego Collado López ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Málaga, se ha interpuesto por don Diego Collado
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López recurso núm. 202/02 contra la Resolución de la Vice-
consejería de Medio Ambiente de fecha 8.3.02, por la que
se resuelve la Convocatoria hecha pública mediante Resolución
de 5.3.02 para la Cobertura Provisional de plaza vacante de
Subordinador Provincial de Medio Ambiente, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 202/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en los recursos núms.
724/02.S.1.ª y 1590/02-S.1.ª, interpuestos por doña
Carmen Carrasco Garrido y por Tuccitana de Contratas,
SA, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Carmen Carrasco Garrido y por Tuc-
citana de Contratas, S.A., recursos núms. 724/02.S.1.ª y
1590/02-S.1.ª, respectivamente, contra la Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 10.10.00 por la que se aprueba la clasificación de
las vías pecuarias del término municipal de Martos (Jaén),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos conten-
cioso-administrativos núms. 724/02.S.1.ª y 1590/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 240/02,
interpuesto por Colgra Dos, SL, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada, se ha interpuesto por Colgra Dos, S.L., recur-

so núm. 240/02 contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 13.2.02, desestimatoria del recurso
de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada de 21.3.01, recaída
en los expedientes sancionadores 1762/00 y 2234/00, ins-
truidos por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 240/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
434/02.S.3.ª, interpuesto por Club Zaudín Golf, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Club Zaudín Gol f , S.A. , recurso
núm. 434/02.S.3.ª contra Resolución de la Consejera de
Medio Ambiente desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra la Resolución aprobatoria del deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Triana a Villamanrique», en el término
municipal de Bormujos (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 434/02.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 68/02,
interpuesto por don Eugenio Iglesias Trujillo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Algeciras se ha interpuesto por don Eugenio Iglesias


